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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 711 DE 2000

(Enero 27)

“Por el cual se aplaza la entrada en vigencia
del Acuerdo 620 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El Acuerdo 620 de 1999
rige a partir del primero 1º. De abril del año dos mil
(2000)

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tisiete días (27) del mes de enero del año 2000.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 712 DE 2000

(Enero 27)

“Por el cual se deroga el Acuerdo 697 del 30
de diciembre de 1999 ”Por el cual se suprime
un cargo en el Circuito Judicial de Gachetá,

Distrito Judicial de Cundinamarca"."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y,

CONSIDERANDO

Que el cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal
Municipal de Gachetá está ocupado en propiedad
y no en provisionalidad, como se dijera en el Acuer-
do 697 de 1999,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Derogar el Acuerdo 697
del 30 de diciembre de 1999.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tisiete días (27) del mes de enero del año 2000.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 713 DE 2000

(Enero 27)

“Por el cual se modifican los numerales 5, 6 y
7  del Artículo Primero del Acuerdo 672 de

1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por la Ley 270
de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar lostraslados or-
denados en el Circuito Judicial de Girardot, esta-
blecidos en los numerales 5, 6 y 7 del Artículo
Primero del Acuerdo 672 del 23 de diciembre de
1999, los cuales quedarán así:

5. El cargo de Escribiente, en propiedad, del
Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, al
Juzgado Primero Civil Municipal de Girardot,
Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito

Judicial de Cundinamarca, donde el Escri-
biente se encuentra en provisionalidad.

6. El Juez, en propiedad, del Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Ricaurte, al Juzgado
Primero Penal Municipal de Zipaquirá, Cir-
cuito Judicial de Zipaquirá, donde el cargo se
encuentra vacante.

7. El Secretario, en propiedad, del Juzgado
Promiscuo Municipal de Ricaurte, al Juz-
gado Promiscuo Municipal de Nilo, Circuito
Judicial de Girardot, donde el cargo de Se-
cretario se encuentra vacante.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de enero del año dos mil

(2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 714 DE 2000

(Enero 27)

“Por el cual se modifica el numeral 6 del
Artículo Primero del Acuerdo 687 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por la Ley 270
de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el traslado orde-
nado en el Circuito Judicial de Chocontá, esta-
blecido mediante el numeral 6 del Artículo Primero
del Acuerdo 687 del 30 de diciembre de 1999, el
cual quedará así:

6. El cargo de Escribiente, en propiedad, del
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachan-
cipá, al Juzgado Promiscuo Municipal de

Tocancipá,  Circuito Judicial de  Zipaquirá,
Distrito Judicial de Cundinamarca, donde el
Escribiente se encuentra en provisionalidad.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los vein-
tisiete (27) días del mes de enero del año dos mil

(2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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